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ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Kapitalia
Credit House, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 25 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.490/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 25 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña María Elba Gutiérrez
Carrero contra doña Jessica Valdesoiro Mu-
ñoz, doña Rosa Mota Figueroa, “Escuela de
Oficios, Sociedad Limitada Unipersonal”,
Fondo de Garantía Salarial, “Foro Forma-
ción Continua, Sociedad Limitada”, y “Es-
cuela Opadis, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el
número 842 de 2009, se ha acordado citar a
“Escuela de Oficios, Sociedad Limitada
Unipersonal”, “Foro Formación Continua,
Sociedad Limitada”, y “Escuela Opadis, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 10 de sep-
tiembre de 2009, a las once y treinta horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 25, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias de que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que de-
ban revestir forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Escuela de
Oficios, Sociedad Limitada Unipersonal”,
“Foro Formación Continua, Sociedad Limita-
da”, y “Escuela Opadis, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

Madrid, a 31 de julio de 2009.—La secre-
taria judicial (firmado).

(03/28.999/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de don Gregorio de Matías
Moreno Nafss, contra “Grupo Instalar 99,
Sociedad Limitada”, y “Condais Instala-
ciones, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 889 de 2009, se ha acordado citar a
“Grupo Instalar 99, Sociedad Limitada”, y
“Condais Instalaciones, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 28 de septiembre de 2009, a
las nueve y treinta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 33, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo
Instalar 99, Sociedad Limitada”, y “Con-
dais Instalaciones, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 20 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.489/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 120 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Serafín Alcázar Rubio, don Óscar de
Diego González, don Manuel Álvarez Ma-
sero, don Andrés Carlos Arrández Antón,
don Francisco Asensio Lima, don Juan Pe-
dro Muñoz Díaz, don Lorenzo Muñoz Fer-
nández y don Carlos Pedraza Fernández,
contra la empresa “Ferrayados y Estructu-
ras, Sociedad Anónima”, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo y precinto del

vehículo propiedad de la apremiada que a

continuación se describe, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: 2018FRZ.
Marca: “Ford”.
Modelo: Transit.
Número de bastidor, número de chasis, en

su caso: WF0SXXBDFZ7D01381.

Matrícula: 6035CWL.
Marca: “Peugeot”.
Modelo: Expert.
Número de bastidor, número de chasis, en

su caso: VF3BARHZB86103633.

Matrícula: 6100CWL.
Marca: “Peugeot”.
Modelo: Expert.
Número de bastidor, número de chasis, en

su caso: VF3VARHB86103283.

Matrícula: 8584BCP.
Marca: “Citroën”.
Modelo: Berl.19D Combi.
Número de bastidor, número de chasis,

en su caso: VF7MFWJZF65530844.

Líbrese y remítase directamente y de ofi-
cio mandamiento por duplicado al ilustre
señor registrador de Bienes Muebles Pro-
vincial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos a Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que corres-
ponda relativo al embargo trabado sobre el
vehículo indicado, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que
conste del bien y, en su caso, de sus cargas
y gravámenes, advirtiéndose que deberá
comunicar a este Juzgado la existencia de
ulteriores asientos que pudieran afectar al
embargo anotado (artículo 253 de la Ley de
Procedimiento Laboral), y debiéndose de-
volver un ejemplar debidamente cumpli-
mentado.

Remítase asimismo el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ferrayados y Estructuras, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 11 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.270/09)


